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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiocho de abril de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00862/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por un particular de manera anónima en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha veintiocho de enero de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00030/NAUCALPA/IP/2021, mediante la cual requirió lo siguiente:
“solicito por este medio todo el expediente formado por el traslado de dominio con número de folio 23360 del Ayuntamiento de Naucalpan.” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía Saimex.

II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en fecha veintinueve de enero de dos mil veintiuno, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó los requerimientos de información a los Servidores Públicos Habilitados que estimó competente, a efecto de que realizaran la búsqueda y localización de la información, tal como se visualiza a continuación:
[image: ]
III. Con base en el detalle de seguimiento que obra en EL SAIMEX, se advierte que en fecha diecinueve de febrero de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO requirió una prórroga para el recurso de revisión número 00862/INFOEM/IP/RR/2021, en los siguientes términos: 
“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones: Se solicita prorroga de siete días hábiles en virtud de que nos encontramos en búsqueda e integración de la información solicitada
C. LEONARDO SALCEDO MALVAEZ
Responsable de la Unidad de Transparencia”. (Sic)
[bookmark: _Ref532229977][bookmark: _Ref534905157][bookmark: _Ref9858876][bookmark: _Ref22652467]IV. En fecha tres de marzo de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO notificó al RECURRENTE la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, en los siguientes términos:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por lo que atañe a la Tesorería Municipal, área encargada de atender su solicitud, la cual adjunta al presente el archivo denominado: "OFICIO SAIMEX 00030.pdf", documento en el cual podrá encontrar respuesta a su solicitud de acceso a la información pública Finalmente, se le comunica que en caso de inconformidad a la respuesta dada a su solicitud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 176, 177 y 178 de la LTAIPEMYM, se le informa que, podrá interponer Recurso de Revisión, para lo cual dispone de un plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha de la presente notificación a su solicitud de acceso a información.
ATENTAMENTE
C. LEONARDO SALCEDO MALVAEZ.” (Sic)
Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó en la respuesta el siguiente archivo electrónico denominado: “OFICIO SAIMEX 00030.pdf”, mediante el oficio signado por el Subdirector de Impuestos de la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, a través del cual informó que, derivado de la búsqueda exhaustiva de gabinete en el Departamento de Traslado de Dominio, fue nula la localización del número de folio referido, por tanto, se encuentra imposibilitados para atender su solicitud. No obstante, con el propósito de implementar los adecuados mecanismos en materia de transparencia y acceso a la información pública, le solicitó de la manera más atenta y respetuosa, remita mayores datos de referencia que permitan otorgar una resolución favorable a los intereses del peticionario.
[bookmark: _Ref490476121]V. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha cuatro de  marzo de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número 00862/INFOEM/IP/RR/2021, en el que señaló tanto en acto impugnado:
“no se da una respuesta correcta a mi solicitud, ya que nunca me solicitaron una aclaración por el contrario se extendieron 7 días más para darme contestación y terminan diciendo que no encontraron información sin adjuntar un acuerdo de inexistencia o un documento que avale la búsqueda de la información solicitada.” (Sic)
Asimismo, indicó como en sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:
“solicito atiendan de manera correcta mi solicitud de acceso de información, para mayor entendimiento adjunto un archivo en donde se ven mas datos sobre el traslado de dominio que requiero.” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE adjuntó en su escrito de interposición de recurso de revisión, el siguiente archivo electrónico denominado: “PHOTO-2021-02-15-13-36-37.jpg”, mediante el cual se puede apreciar el oficio número TM/SDII/089/2010, de fecha 15 de enero de dos mil diez, signado por el Subdirector de Impuestos de la Tesorería Municipal del Sujeto Obligado, a través del cual solicitó el pago de traslado de dominio con número de folio 23360, en alcance al folio de ingreso número 6340.
VI. En fecha cuatro de  marzo de dos mil veintiuno, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
VII. En fecha nueve de  marzo de dos mil veintiuno, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
[bookmark: _Ref20913523][bookmark: _Ref22656415][bookmark: _Ref19013959][bookmark: _Ref532313431]VIII. De las constancias que obran en el SAIMEX, en fecha dieciséis de marzo de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO rindió el Informe Justificado correspondiente, mismo que no se puso a la vista del RECURRENTE, toda vez que el contenido del mismo no aportó alguna información relevante; ya que sólo se requirió por parte del Titular de la Unidad de Transparencia al Tesorero Municipal del Sujeto Obligado,  realizara una búsqueda exhaustiva dentro de los archivos de las áreas competentes a su cargo, para sí atender el presente recurso de revisión que nos ocupa.
Por su parte, se advierte que EL RECURRENTE omitió presentar manifestaciones y alegatos, así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran.
[bookmark: _Ref453748574]IX. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha veintidós de marzo de dos mil veintiunos, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.
SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00030/NAUCALPA/IP/2021.
TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día tres de marzo de dos mil  veintiuno; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorgó al RECURRENTE para interponer el presente recurso de revisión, transcurrió del cuatro al veinticinco de marzo de dos mil veintiuno; sin contemplar en el cómputo los días seis, siete, trece, catorce, veinte y veintiuno de marzo dos mil veintiuno, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo, el día quince de marzo de dos mil veintiuno, por ser considerado como día inhábil, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el año dos mil veintiuno y enero dos mil veintidós, aprobado por el Pleno de este Instituto, el dieciséis de diciembre de dos mil veinte y publicado en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno”, el ocho de enero de dos mil veintiuno.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, fue interpuesto el día cuatro de marzo de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
CUARTO. Procedibilidad. Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión, así que, el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII. 
(Énfasis añadido)
En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observa que los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre que lo hiciera identificable sino por el contrario lo hizo de manera anónima; por lo que, no se tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.
Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5. … 
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”
(Énfasis añadido)
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.
Resoluciones
• RDA 5275/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• RDA 2937/13. Interpuesto en contra de LICONSA, S.A. de C.V. Comisionado. Ponente Gerardo Laveaga Rendón.
• RDA 3609/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
• RDA 3361/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
• RDA 0563/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Función Pública. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.” (SIC)
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que, el hecho de solicitar la identificación del hoy RECURRENTE a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente recurso de revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un derecho humano, como el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental. 
Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del solicitante no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
En adición a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del hoy RECURRENTE, por lo que, en el presente caso al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
QUINTO. Estudio y resolución del recurso. Del análisis efectuado se advierte la procedencia del recurso de revisión, toda vez que se actualizaron las hipótesis previstas en las fracciones, I y XIII, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra indican:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I.	La negativa a la información solicitada;
 […]
XIII.	La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y …”
(Énfasis añadido)
Para ilustrar dicha actualización, debemos recordar que el hoy RECURRENTE en la solicitud de acceso a la información pública, requirió del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, lo siguiente:
1. El expediente formado por el traslado de dominio con número de folio 23360 del Ayuntamiento de Naucalpan.
En respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, EL SUJETO OBIGADO adjuntó el archivo electrónico denominado: “OFICIO SAIMEX 00030.pdf”, mediante el oficio signado por el Subdirector de Impuestos de la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, a través del cual informó que, derivado de la búsqueda exhaustiva de gabinete en el Departamento de Traslado de Dominio, no se localizó el número de folio referido, por tanto, se encuentra imposibilitado para atender la solicitud requerida. No obstante, con el propósito de implementar los adecuados mecanismos en materia de transparencia y acceso a la información pública, le solicitó al Recurrente, remitiera mayores datos de referencia que permitan otorgar una resolución favorable a los intereses del peticionario. 
Inconforme con la respuesta proporcionada, EL RECURRENTE procedió a interponer el presente recurso de revisión, doliéndose medularmente de que no se entregó la información solicitada.
En este orden de ideas, de las constancias que obran en el SAIMEX, en fecha dieciséis de marzo de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO rindió el Informe Justificado correspondiente, mismo que no se puso a la vista del RECURRENTE, toda vez que el contenido del mismo no aportó alguna información relevante; ya que sólo se requirió por parte del Titular de la Unidad de Transparencia al Tesorero Municipal del Sujeto Obligado, que realizara una búsqueda exhaustiva dentro de los archivos de sus áreas competentes a su cargo, para sí atender el presente recurso de revisión que nos ocupa.
Por su parte, se advierte que EL RECURRENTE omitió presentar manifestaciones y alegatos, así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran.
En primer término, se considera pertinente analizar si EL SUJETO OBLIGADO, es la autoridad competente para generar, administrar o poseer dicha información, con relación al ámbito de sus atribuciones, funciones, facultades o competencias.
No obstante, en aquellos casos en que los Sujetos Obligados hayan asumido que cuentan con la información requerida, ello se traduce en que la genera, posee o administra. Así, en el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO asumió tal situación al afirmar en su respuesta que, la información solicitada no podía ser entregada derivada de la búsqueda exhaustiva de gabinete en el Departamento de Traslado de Dominio del Sujeto Obligado, ya que no se localizó el número de folio referido, por tanto, se encuentra impedido para hacer entrega de esta al RECURRENTE.
Asimismo, no se omite comentar que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada y que si bien no se duda de la veracidad de la información que el particular adjunto a través de la interposición del recurso de revisión, un documento con el cual se acredita la existencia de dicho expediente, máxime que tuvo la oportunidad de pronunciarse mediante informe justificado y no se tuvo respuesta por parte del servidor público habilitado competente; este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento.
Bajo este contexto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechas valer por el recurrente resultan fundadas en razón de que efectivamente el Sujeto Obligado no le proporcionó la información solicitada, empero, debe destacarse que información sí es de acceso público. 
En primera instancia debe destacarse que el Código Financiero del Estado de México y Municipios, establece en su artículo 9, fracción I, de la clasificación de las contribuciones entre las que se encuentran los impuestos, los cuales deben pagar las personas físicas y jurídicas colectivas, que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por el citado ordenamiento. 
Así tenemos, que dicho ordenamiento establece dentro de los impuestos se encuentra el que deriva de las operaciones traslativas de dominio, el cual se encuentra regulado en la Sección Segunda denominada “DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES Y OTRAS OPERACIONES TRASLATIVAS DE DOMINIO DE INMUEBLES”, y que en específico en su artículo 113 prevé que están obligadas al pago de este impuesto las personas físicas y jurídicas colectivas que adquieran inmuebles ubicados en el Estado de México, así como los derechos relacionados con los mismos. 
Asimismo, con fundamento en los artículos 4.21 y 4.23 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Naucalpan de Juárez; el expediente derivado del trámite de traslado de dominio con número de folio 23360, tendrá que ser entregado previa acreditación de la identidad y propiedad del bien objeto de dicho traslado, tal como lo establece a continuación:
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Además, a efecto de dar cumplimiento a lo anterior, se deberá hacer entrega del expediente derivado del trámite de traslado de dominio, en la modalidad en la que EL RECURRENTE prefiere se otorgue éste, la cual podrá ser por consulta directa, copias simples, certificadas, digitalizadas u otro tipo de medio electrónico, debiendo indicar el procedimiento para acceder a la información.
Consecuentemente, este Instituto estima que lo procedente es ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega de la información solicitada y que, si el recurrente elige la modalidad de copias simples, estas serán sin costo; por lo que, es necesario que indique el lugar, fecha, hora y servidor público que entregará las copias simples al RECURRENTE, de acuerdo a la gratuidad en el ejercicio de los derechos ARCO, tal como se aprecia a continuación: 
    [image: ]
Por lo que, el caso de que no se acredite la identidad y propiedad del traslado de domino al que se refieren en párrafos anteriores, EL SUJETO OBLIGADO deberá emitir el respectivo Acuerdo de Clasificación de la información como confidencial en su totalidad, en términos de los artículos 122 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Ahora bien, este Instituto en observancia a lo dispuesto en los artículos 13 y 181, cuarto párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que lo que requiere obtener el particular es el nombre del contribuyente que llevó a cabo el traslado de dominio, información que al vincularse con la clave catastral que se obtiene de la relación remitida por el Sujeto Obligado en su respuesta y con el valor catastral del inmueble motivo del traslado de dominio, releva información patrimonial que está íntimamente ligada con el titular de los datos, por lo que no es información pública susceptible de ser entregada por el contrario se trata de información confidencial y que, además, no abona a la transparencia, ni a la rendición de cuentas, ni se advierte que esté vinculado con el ejercicio y destino de recursos públicos. 
Más aun, es el dato personal por excelencia que debe protegerse no sólo por este Instituto sino por los Sujetos Obligados. 
En ese sentido es necesario remitirnos a las definiciones de dato personal previstas en que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados vigente en la entidad, los cuales refieren lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
VII. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en bases de datos, conforme a lo establecido en esta Ley." 

En esa virtud, respecto al nombre del contribuyente que se le requirió el pago del impuesto por concepto del traslado de dominio, que requiere el particular, el Sujeto Obligado deberá clasificarlo como información confidencial, mediante el Acuerdo de Clasificación correspondiente y en los términos que más adelante se precisarán.

Así, esta Autoridad advirtió que la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO se encuentra indebidamente fundada y motivada, en atención a que fue omiso en hacer entrega del Acuerdo de Clasificación correspondiente; por lo que, en relación a la fundamentación y motivación es de señalar que el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento…” (Sic)
De tal manera que, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho, sirviendo de sustento la diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación que sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”(Sic)
Por lo cual, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables, debe de explicarse claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese tenor, es preciso referir que EL SUJETO OBLIGADO omitió remitir el Acuerdo de Clasificación como Confidencial de la información solicitada; por lo que, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá proceder a clasificar dicha información mediante las formalidades de Ley, es decir, que su Comité de Transparencia emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los numerales Cuarto al Octavo, Décimo, Décimo Primero, Quincuagésimo y Quincuagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


…”
(Énfasis Añadido)
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a clasificar la información, de lo contrario, implica dejar al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender las razones por las que se clasifica la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando el Derecho de Acceso a la Información del solicitante.
En consecuencia, y en atención a las consideraciones antes señaladas, esta Ponencia Resolutora, en términos del artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega del Acuerdo de Clasificación de la información requerida, en los términos precisados, puesto que como quedó asentado en los párrafos que anteceden, se trata de información susceptible de ser clasificada como confidencial.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
1. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
2. Se REVOCA la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y se ordena atienda la solicitud de información pública 00030/NAUCALPA/IP/2021, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, y haga entrega al RECURRENTE, lo siguiente:
“El expediente derivado del trámite de traslado de dominio con número de folio 23360, previa acreditación de la identidad y propiedad del bien objeto de dicho traslado.
A efecto de dar cumplimiento a lo anterior, deberá hacer entrega en la modalidad en la que el titular prefiere se otorgue éste, la cual podrá ser por consulta directa, copias simples, certificadas, digitalizadas u otro tipo de medio electrónico, debiendo indicar el procedimiento para acceder a la información.
En caso de que no se acredite la identidad y propiedad, deberá entregar el Acuerdo de Clasificación de la información como confidencial en su totalidad, en términos de los artículos 122 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vía SAIMEX.” 
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución, o hacerlo de manera parcial, se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

[bookmark: _Hlk57757546]QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

SEXTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SÉPTIMO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO OPINIÓN PARTICULAR; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
YSM/JACC
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Attculo 4.21.- De acuerdo a sus funciones, la Subdireccion de Impuestos efercera por materia as siguientes.

o atribuciones:

L. En materia de impuestos, recaudar, registrar y controlar los generados por conjuntos urbanos,
anuncios publctarios, diversiones, juegos y espectaculos piblicos, previa autorizacion y solicitud
de la Dependencia correspondiente, emitiendo asi la orden para su pago;

En materia de productos, recaudar, regisrar y controlar aquells derivados por la explotacidn ylo
arrendamiento de bienes municipales, previa autorizacién y solicitud de la Dependencia
correspondiente;

En materia de aprovechamientos, recaudar, registrar y controlar aquellos derivados por el uso o
expltacion de bienes de dominio piblco, asi como lo referente a reintegros, sanciones
administrativas, indemnizacion por dafios a bienes municipales y donativos, previa liuidacion de
los montos y autorizacion, conforme a los requerimientos de ley correspondientes, a solcitud de la
Dependencia respectiva;

En materia de derechos, recaudar, regisirar y controlar aquellos que se derivan por senvicios
prestados por autoridades fscales, de rastros, panteones, por el uso de vias y dreas pibiicas para
el ejercicio de aciividades comerciles y de servicios; se incluye también aquellos erivados por
senvicios de limpieza de lotes baldios,recoleccion, raslado y disposicion inal de residuos siidos,
industriales y comerciales, asi como los propios de desarrolo urbano y obras piblicas,
estacionamiento en la via publica y de servicio pibiico y aquells prestados por las autoridades de
catastro, siempre y cuando se cuente con previa autorizacion y liquidacion de los montos a cargo
por parte de la Dependencia correspondiente;

Supervisar y coordinar las acciones que en materia catastral se lleven a cabo;

Coordinar y verifcar los procedimientos de impuesto predial, adquisicion de bienes inmuebles,
catastro, asi como de accesorios de sus contribuciones;

o4

Verificar la correcta determinacion de los impuestos predial y traslado de dominio que realicen las
unidades administrativas a su cargo, asi como sus accesorios, de conformidad con la Legislacion
Estatal vigente:

Ordenar, coordinar y supenvisar de manera corjunta con el Departamento de Catastro los rabajos
relativos al levantamiento y verificacion catastral, de acuerdo l procedimiento establecido por las

leyes enla materia;
9
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Atticulo 4.23.- Corresponde al Departamento de Impuestos Inmoblaris, a través de su Titular, el despacho
92 de los asuntos siguientes:
L Recaudar, regisirar, contrlar, coordinar y verficar que las disposiciones fiscales se apliquen de
acuerdo a lo establecido en la legislacion correspondiente;
Verifcar la correcta apicacien de las tarias, factores y valores contenidos en las leyes fiscales y

reglamentos apicables en la materia;

.
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO =
Gaceta NAUCALPA|
I Municipal :

Determinar y liquidar el corecto impuesto que se genere por las adquisiciones y otras operaciones
traslativas de dominio, asi como sus accesorios, de conformidad con a Legisacién Estatal vigente;
Ejecutar los programas y campaias de recaudacién autorizados;

Ordenara préctica devisitas de inspeccion conforme a a legislacion de la materia; para verfcacién
y actualizacion catastral.

Tramitar las devoluciones y/o compensaciones de saldos a favor del contrbuyente, cuando estos lo
soliciten y se determine su procedencia en materia de lraslado derdominio;
95 L Mantener una estrecha comunicacién con los Titulares de los Departamentos de Impuesto Predial

y Catastro, para allegarse la informacién necesaria que permita llevar a cabo las funciones
inherentes a sus actividades;

Elaborar para su firma, las cerfcaciones de no adeudo de aportacién de mejoras, en el formato
autorizado;

Elaborar yremitr a Titlar de la Subdieccion de Impuestos los informes mensualy trimestral de la
recaudacion que se genera por la adquisicién de inmuebles y otras operaciones traslativas de
dominio, asi como de los procedimientos de verficacién que se hayan conclid

Brindar asesoria a los contribuyentes que asf lo solcien;

Proponer al Titular de la Subdireccidn de Impuestos, los programas de seleccién de predios y rabajo
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